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Figura 2. Alcubilla en la Pedanía de La Cimada (Ronda, Málaga). Autoría Propia.

Discusión de los resultados obtenidos

Partimos de la hipótesis de que el vocablo alcubilla y la estructura o depósito de 
agua al que se asocia tienen su origen en época andalusí. La ausencia de datos docu-
mentales precisos no ha hecho posible hasta el momento proponer algo que no sea una 
adscripción temporal genérica, en atención al origen etimológico y a la naturaleza de 
la estructura, que encaja bien en ese ámbito temporal, sobre todo en cotejo con otros 
espacios del ámbito mediterráneo, como el citado de Sicilia occidental. Por otra parte, 
su persistencia en el tiempo y la reiteración de patrones formales y técnicos aumenta 
el interés por este tipo de infraestructura de cuyo estudio cabe esperar una mejora del 
conocimiento de la conformación del paisaje agrario andalusí y de su continuidad en el 
tiempo. La interpretación de los resultados obtenidos debe de hacerse desde unas pers-
pectivas morfológica, geográfica, hidrogeológica y cultural para entender el posible 
papel que cumplieron estas estructuras en las dinámicas del uso del agua y la confor-
mación del paisaje en su territorio, su evolución de uso y morfología en el tiempo y la 
interpretación histórica del vocablo según las zonas.

De acuerdo con estos criterios lo primero que cabe destacar es la importancia 
cuantitativa que hay que conceder al término alcubilla por cuanto se han contabilizado 
inicialmente 110 registros del mismo, tanto como simple topónimo cuanto como es-
tructura hidráulica que ha podido ser verificada. Llama la atención que ante un número 
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de casos tan crecido no haya sido objeto de atención con anterioridad, salvo los estu-
dios filológicos ya citados. Sin embargo, este número es indicio de su relevancia en el 
contexto de buena parte de la geografía peninsular como memoria o persistencia de un 
elemento esencial en el manejo histórico del agua.

Más del 65% de los casos (72) aluden a estructuras hidráulicas, comúnmente 
fuentes, que reciben el nombre de alcubilla, mientras que sólo en 2 de ellos (La Fuente 
de las Alcubillas Altas en la pedanía de Las Alcubillas Altas del municipio almeriense 
de Alboloduy y la Fuente de la Alcubilla de la Pedanía de La Cubilla del municipio cor-
dobés de Carcabuey) también el vocablo se refiere a su ubicación como topónimo. De 
cualquier modo debe de otorgarse la consideración de topónimos a todos los casos por 
cuanto la estructura hidráulica a la que se refieren acaba desempeñando esa función, 
al señalar un lugar en el territorio. En el resto de casos (38) no ha podido verificarse 
si existe una estructura hidráulica que justifique el uso del término, por lo que a día de 
hoy son sólo topónimos, probablemente indicio de infraestructuras perdidas. A esto 
se une el hecho de que la distribución del término se constata por la mayor parte de la 
península y no constituye un factor regional.

Figura 3. Distribución de estructuras hidráulicas y topónimos en la península ibérica. Autoría Propia.

De hecho, la mayoría de casos que representa el uso del término alcubilla asocia-
do a estructuras hidráulicas aún hoy existentes corrobora su vinculación con el manejo de 
recursos hídricos, en paralelo a lo que se ha podido demostrar en Sicilia. Allí el trabajo 
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prospectivo llevado a cabo pudo probar esa relación aun cuando se hubiera perdido la es-
tructura abovedada o cupulada que inicialmente debió de justificar el uso de este vocablo33, 
de acuerdo con la etimología ya examinada. Dado que, como se expuso más arriba, el étimo 
qubba alude a este tipo de cubierta, debe discernirse si alcubilla u otros derivados del mismo 
pudieron aludir solo a estructuras cupuladas no vinculadas al manejo del agua o, en el caso 
opuesto, referirse a conducciones de agua o manantiales sin cúpula o bóveda; el cotejo con 
la casuística siciliana y los datos obtenidos en el ámbito español en principio hacen poco 
probable esas posibilidades y vienen a confirmar que las alcubillas originalmente se vincu-
laron a conducciones y depósitos de agua con algún tipo de cubierta abovedada o cupulada.

De las 72 estructuras hidráulicas que mantienen este vocablo, la abrumadora ma-
yoría (70) se encuentra en Andalucía, mientras que las 2 restantes corresponden a la 
Comunidad Valenciana y a Castilla-La Mancha. Ciertamente esta distribución queda 
matizada por la mayor abundancia de datos que contamos para el territorio andaluz, 
como quedó aclarado antes, pero resulta de cualquier forma una muy significativa con-
centración que, en un mapa de densidad de Kernel y en el gráfico siguiente, evidencia 
la mayor presencia en las provincias de Málaga y Córdoba.

Figura 4. Análisis de densidad Kernel de las estructuras hidráulicas. Autoría Propia.

33  Martín Civantos, José María et al., “Water Management…”, p. 109.
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Figura 5. Cuantificación de estructuras hidráulicas en las provincias andaluzas. Autoría Propia.

Desde una perspectiva morfológica, la presencia de estructuras cupuladas y de 
conducciones de agua ha resultado muy reducida. Si en el estudio del caso siciliano el 
término se asociaba a qanawat o galerías drenantes, que venían a desembocar en una 
qubba/cuba para recogida y decantación del agua, en las 72 estructuras hidráulicas 
detectadas en el caso español esta asociación es muy poco frecuente, de acuerdo con la 
siguiente proporción:

-Un 15,28 % de los casos (11) presenta cúpula y emplea el término alcubilla sin 
ninguna derivación. De estos, localizamos 7 casos en la provincia de Málaga, otros 3 
en la de Córdoba y el restante en la de Sevilla. 

-Un 13,9 % (en total 10 casos) corresponden a estructuras abovedadas, aunque 
en esta variante admiten otras denominaciones que no son alcubilla. En cuanto a loca-
lización, 8 corresponden a la provincia de Córdoba, mientras que en las de Sevilla y 
Málaga se localizan 1 en cada una.

-En tan sólo un 2,78 % (los dos casos restantes) se constata la presencia de gale-
rías drenantes, ambas en la provincia de Málaga: la Alcubilla de la Huerta Primera y la 
Alcubilla del Arroyo de las Ánimas, esta última con cúpula.

Sin embargo, esta proporción no debe de entenderse en un sentido determinante 
por cuanto es muy posible que este tipo de cubiertas y estructuras se hayan perdido al 
correr de los siglos, bien por la implantación de nuevas dinámicas en la gestión del agua 
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y en la configuración del paisaje que acaban reformulando las estructuras existentes, 
bien por el abandono de las mismas que determina su deterioro y posterior desapari-
ción. No obstante, queda demostrado que el término alcubilla está ligado al manejo de 
recursos hídricos lo que invita a pensar que en los lugares donde el término ha persisti-
do en el tiempo debió de existir alguna estructura hidráulica que lo justificara.

Por otra parte, de esos 72 casos, 50 presentan el vocablo alcubilla mientras que 
otros 11 poseen una denominación similar, como Fuente/Poza/Pilar de la Alcubilla. Los 
restantes 11 presentan términos derivados como, por ejemplo, Fuente de la Alcobilla 
(Rus, Jaén), Fuente del Cubillo (Castellón, Comunidad Valenciana) o Fuente del Cubo 
(Capileira, Granada).

Junto a estos, hemos registrado 38 casos en los que sólo subsiste el topónimo, 
sin que se vincule en principio a estructura hidráulica alguna. Un mapa de densidad 
de Kernel permite visualizar la máxima concentración de ellos en la comunidad de 
Castilla y León con 19 casos (esto es, el 50% del total); a distancia le siguen, con 4 
casos cada una, las comunidades de Castilla-La Mancha, Aragón y Andalucía, Cataluña 
con 3 casos, la Comunidad Valenciana con 2 y la Comunidad de Madrid con 1. Resta 
un topónimo más, curiosamente compartido entre Castilla y León y el Principado de 
Asturias, un paso de montaña entre Asturias y León que recibe el nombre de Puerto de 
la Cubilla. Así pues, la mayoría se localizan en la mitad septentrional de la península y 
probablemente son un vestigio de la presencia islámica en la zona.

Figura 6. Distribución de estructuras con cúpulas, bóveda o galería drenante. Autoría Propia.
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Figura 7. Análisis de densidad de Kernel de los topónimos registrados. Autoría Propia.

Considerada esta distribución desde una perspectiva histórica, 25 de los casos 
registrados se localizan en territorio de la antigua Corona de Castilla, otros 9 en la de 
Aragón y finalmente 4 en el Reino de Granada. Demostrada la procedencia árabe del 
término, esta distribución geográfica debe atribuirse o bien a un origen en el periodo 
de dominación islámica de los territorios donde el topónimo ha subsistido o bien por 
influencia de las comunidades mudéjares tras la conquista cristiana de los mismos. En 
las capitulaciones y cartas pueblas conocidas se contempla en general el respeto a las 
propiedades de los mudéjares que permanecían en el territorio durante el avance hacia 
el sur de los reinos cristianos34; ello implicaría igualmente la conservación de técnicas e 
infraestructuras en cuanto a la explotación agraria se refiere, que incluirían las relativas 
al uso y distribución del agua, justificando la supervivencia en el tiempo del topónimo. 
No obstante, la superposición del plano de distribución del término sobre el elaborado 
por Ana Echeverría acerca de la distribución de aljamas en la península en el siglo 
XV35 arroja sólo una cierta coincidencia en algunas zonas entre topónimos conservados 
en el tiempo y comunidades mudéjares conocidas, sin que se respalde fehacientemente 
este posible vínculo.

34  Echevarría Arsuaga, Ana, La minoría islámica de los reinos cristianos medievales. Moros, sarracenos, 
mudéjares, Málaga, Sarriá, 2004, pp. 49-50.

35  Puede consultarse en ibidem, p. 69.
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Figura 8. Coincidencia de estructuras y topónimos con las comunidades 
mudéjares (s. XV). Autoría Propia sobre el mapa de Echevarría (2004).

Sin embargo, en la Península Ibérica (como en el caso siciliano) es un hecho 
que el dominio cristiano mantuvo los sistemas de riego andalusíes, siquiera en parte, 
y que permanecieron los vocablos referidos a estos usos36. La persistencia en Sicilia 
del término ‘cuba’ refuerza este aserto. En general, la pervivencia en el tiempo del 
término alcubilla, en cuanto se refiere a una estructura hidráulica andalusí, revela una 
presencia islámica de suficiente relevancia como para que quedara fijada memoria de 
ella a través de estos topónimos. Ello debió de tener una importante incidencia sobre la 
configuración del paisaje y el uso agrario de estos territorios, aun no suficientemente 
bien explorada.

Ponderando, por tanto, la distribución que hemos registrado del término, se cons-
tata que hay una alta presencia en territorio andaluz, vinculada a estructuras hidráulicas, 
mientras que en el centro y este de la mitad norte peninsular abundan sólo topónimos, 

36  Guichard, Pierre, L’Espagne et la Sicile musulmanes aux XIe et XIIe siècles, Lyon, Presses Universi-
taires, 1990, p. 52.
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que aparentemente no poseen estructuras asociadas. En principio esto parece sugerir 
que en aquellas zonas de presencia islámica más prolongada en el tiempo se han con-
servado más estructuras hidráulicas aunque esto no es sino una simplificación de la 
cuestión. Resulta llamativa, por ejemplo, la ausencia de estructuras de este tipo en la 
zona centro de la península, entre Extremadura y Castilla-La Mancha, mientras que 
hacia el Levante la densidad tampoco es demasiado alta y, de hecho, hay significati-
vas ausencias en zonas como Cataluña o Alicante-Murcia. En el Levante existe una 
denominación diferente, “cocó”, para estructuras semejantes, probablemente también 
de origen andalusí, que, sin embargo, no han garantizado la pervivencia del término 
alcubilla, sino su reemplazo.

En contraste, las infraestructuras hidráulicas ligadas al término alcubilla o deri-
vados se concentran sobre todo en la comunidad andaluza. En parte se debe a la mayor 
riqueza de datos a resultas de una web específica, ya citada, que resulta fuente capital 
de registros. Con independencia de ello la mayor concentración en la región se localiza 
en las provincias de Málaga y Córdoba. La topografía y las condiciones geológicas del 
terreno pueden resultar determinantes en esto ya que se trata de infraestructuras que 
suelen localizarse en terrenos de transición entre el llano y la montaña, contando con 
un nivel de la capa freática más o menos elevado, lo que hace que las galerías drenantes 
resulten la solución más eficiente en el manejo del agua. En este sentido Barceló de-
fiende que razones de eficacia y economía justifican la existencia y pervivencia de las 
infraestructuras37. Por otra parte, esto señalaría al campesinado como agente de las mis-
mas, dada su adecuación a zonas secas con escasez de recursos hídricos en superficie.

Volviendo a la zona septentrional peninsular, la existencia de topónimos (sin es-
tructura hidráulica asociada) bien pudo corresponder a los procesos de ocupación y 
transformación del paisaje en el momento inicial de la presencia islámica o, más tarde, 
a la dinámica de aprovechamiento del territorio y sus recursos, hídricos sobre todo, por 
parte de las comunidades mudéjares, fijando su memoria a través de la toponimia. Para 
la mitad sur la presencia andalusí más prolongada determinó estas técnicas de capta-
ción de agua y las normalizó en cierto modo, al punto de preservar las infraestructuras 
hidráulicas en el tiempo. Su protagonismo en el paisaje y en la vertebración territorial, 
en consecuencia, fue mayor.

Si consideramos la distribución geográfica del término atendiendo a criterios hi-
drogeológicos, se observa que buena parte de las infraestructuras detectadas se loca-
lizan en zonas kársticas, evidentemente en conexión con cuencas hidrográficas y de 
captación de agua. En parte ocurre lo mismo con los registros correspondientes solo a 
topónimos, aunque con matices; por ejemplo, la abundancia en la Meseta Norte no se 

37  Barceló, Miquel; Kirchner, Helena; Navarro, Carmen, El agua que no duerme. Fundamentos de la 
arqueología hidráulica andalusí, Granada, Fundación El legado andalusí, 1996, p. 40. 
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liga al karst pero sí a grandes cuencas fluviales, fundamentalmente el valle del Duero, 
lo que hace suponer la abundancia de aguas subálveas a las que pudieron corresponder 
en siglos pasados infraestructuras del tipo de las alcubillas, cuya memoria ha subsistido 
a través del topónimo. En una fase ulterior de esta investigación se deberá comprobar 
la subsistencia de vestigios de esas infraestructuras.

Figura 9. Distribución de las estructuras hidráulicas y topónimos en las “litologías karstificables” de la 
Península ibérica (según el Mapa del Karst de España a escala 1:1.000.000. del IGME). Autoría propia.

Resulta lógica la existencia de estas estructuras en terrenos kársticos pues su con-
figuración geomorfológica a base de poros y fracturas permite drenar el agua super-
ficial y acumular importantes caudales de agua subterránea. De este modo son zonas 
idóneas para el almacenamiento de agua, lo que influye en la configuración medioam-
biental y el abastecimiento humano38, mediante la construcción de estructuras de cap-
tación, conducción y almacenamiento de estos recursos hídricos. Por la misma razón la 

38  Robledo Ardila, Pedro Agustín; Durán Valsero, Juan José; Pardo Igúzquiza, Eulogio, Karst y Cuevas: 
la cuarta dimensión de la naturaleza, Madrid, Catarata e Instituto Geológico y Minero, 2020, p. 14. 
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proximidad de las alcubillas a las cuencas fluviales resulta lógica como modo eficiente 
de recoger aguas subálveas. Un futuro análisis geológico e hidrológico de contextos 
concretos donde aparecen estas estructuras, así como las galerías drenantes, permitirá 
precisar la verdadera incidencia de estas condiciones en la morfología y ubicación de 
las mismas39.

Figura 10. Distribución de las estructuras hidráulicas y topónimos en torno a la red 
hidrográfica (azul oscuro) y las cuencas de captación (azul claro). Autoría propia.

Parece claro, por tanto, que estas estructuras aparecen como la opción más efi-
ciente en la captación y uso del agua en determinadas condiciones medioambientales y 
también en el marco de una determinada organización social y de un uso concreto del 
territorio. Así consideradas, las alcubillas pueden entenderse como uno de los elemen-
tos que configuran el paisaje agrario andalusí, así como un signo de vertebración social, 
por cuanto implica la actividad colectiva en la elección, construcción y mantenimiento 
de estos depósitos de agua y sus conducciones, bajo la presión medioambiental de la es-

39  Hermosilla Pla, Jorge, Las galerías drenantes…. Antequera Fernández, Miguel et al., “Las galerías 
drenantes en España…”, pp. 1139-1154.
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casez de recursos hídricos. Cabe colegir, por tanto, que las alcubillas y el resto de estruc-
turas asociadas reflejarían la configuración original del aquel paisaje, sometido luego a 
modificaciones en el tiempo. Por otro lado, la asociación de las alcubillas a las galerías 
drenantes, a las que se suele atribuir un uso para regadío y abastecimiento, permite 
inferir la misma función para ellas. Sin embargo, la existencia del topónimo alcubilla 
ligado a otros contextos no hidráulicos (Alcubilla del Lagar de Morales, en la provincia 
de Málaga o Alcubilla del Cortijo de Bonilla, en la de Córdoba, entre otros) exige un 
estudio más profundo de la cuestión aunque en primera instancia se puede sugerir que 
estos casos sean pervivencias de la tradición andalusí en construcciones posteriores a la 
conquista castellana o bien modificaciones castellanas de estructuras andalusíes.

Conclusiones

A tenor de los resultados obtenidos y de su análisis crítico, podemos enunciar las 
siguientes conclusiones: 

-queda claro que el término alcubilla y sus derivados se vinculan en origen a de-
pósitos de agua, con cubiertas abovedadas o cupuladas y asociadas a galerías drenantes.

-se constata una abundante presencia del término en la toponimia de la España 
peninsular, tanto para referirse a estructuras hidráulicas (casi siempre arcas de agua), 
cuanto como simples topónimos. El hecho de que no se conserven las estructuras hi-
dráulicas hoy día no obsta la conclusión anterior.

-su distribución irregular en el espacio geográfico contemplado puede obedecer tan-
to a procesos históricos y culturales, vinculados a la presencia islámica y su pervivencia 
en comunidades mudéjares, como a las condiciones geológicas y climáticas del territorio.

-también se ha podido comprobar una morfología desigual en las estructuras con-
servadas, si bien las de mayor desarrollo sí que presentan estructura cupulada o abo-
vedada, en algunos casos con suficiente entidad como para poder ser revitalizadas y 
puestas en funcionamiento de nuevo.

-por el momento no ha sido posible establecer dataciones fiables para estas alcu-
billas, si bien mantenemos la hipótesis de que formaron parte de las estructuras hidráu-
licas y el paisaje agrario andalusí.

-el cotejo con estructuras y topónimos semejantes en Sicilia sugiere un horizonte 
técnico y cultural común en el mundo mediterráneo, que deberemos comprobar en otras 
regiones de este ámbito (Marruecos, sur de Francia, Portugal). Su procedencia debe 
situarse en Asia con la expansión islámica como vehículo de difusión.




